


























































































































 

 

 

 

Palacio de Justicia Carrera 10 No. 37-39 Piso 3 

J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 23 de julio de 2020 

 
PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO               
DEMANDANTE:     BANCO BBVA COLOMBIA SA  
DEMANDADOS:   MIREYA EUGENIA DEL CARMEN JIMÉNEZ  
RADICACIÓN No.:  253074003004-2020 00185  
 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 
 1°  sírvase informar la forma como obtuvo la dirección electrónica 
del ejecutado y allegar las evidencias correspondientes; lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
     
   

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

                     JUEZ  

 

 

 









REPÚBLICA DE COLOMBIA’ 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 23 de julio de 2020  

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:           LILIA PARRA DÍAZ 
DEMANDADOS:  YESID ÁLVAREZ ÁLVAREZ  
RADICACIÓN No.:      253074003004- 2020-00177 
 
                              Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 593 

del C. G. del P. el Juzgado. 
RESUELVE: 

 
                              PRIMERO: el EMBARGO Y RETENCIÓN de del 30% de los 
honorarios que devengue YESID ÁLVAREZ ÁLVAREZ, como contratista del SENA.  

 Limítese la medida a la suma de $1.800.000. 

 Ofíciese al Pagador de dicha entidad, comunicándole la 
medida y con las advertencias de Ley. 

                                    NOTA. Se le REQUIERE a la parte INTERESADA para que en el término de 30 días luego de 
su expedición, se sirva tramitar los oficios que informan las medidas cautelares decretadas, e informar al despacho 
su diligenciamiento.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALFREDO GONZALEZ GARCIA  
JUEZ  



REPÚBLICA DE COLOMBIA’ 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 23 de julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:           LILIA PARRA DÍAZ 
DEMANDADOS:  YESID ÁLVAREZ ÁLVAREZ  
RADICACIÓN No.:      253074003004- 2020-00177 
 
                              Por venir con el lleno de los requisitos del Art. 422 del C. 

G. del P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 
SINGULAR de mínima cuantía a favor de LILIA PARRA DÍAZ contra YESID 
ÁLVAREZ ÁLVAREZ por las siguientes sumas: 
 

1. $350.000.oo, correspondiente al capital representado en la letra de 
cambio allegada para la ejecución con fecha de exigibilidad 5 de 
noviembre de 2019. 

 
2. por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera, desde el día siguiente de su vencimiento, hasta que se 
efectué el pago total.  

3.   $350.000.oo, correspondiente al capital representado en 
la letra de cambio allegada para la ejecución con fecha de 
exigibilidad 5 de diciembre de 2019.    

4. por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera, desde el día siguiente de su vencimiento, hasta que se 
efectué el pago total.   

5. $350.000.oo, correspondiente al capital representado en la letra de 
cambio allegada para la ejecución con fecha de exigibilidad 5 de 
enero de 2020. 

6. por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera, desde el día siguiente de su vencimiento, hasta que se 
efectué el pago total.   



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No.           de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy.-____________________________.- 
 

Mocerlin Conrado Rumie 
Secretario. – 

7. $350.000.oo, correspondiente al capital representado en la letra de 
cambio allegada para la ejecución con fecha de exigibilidad 5 de 
febrero de 2020. 

8. por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera, desde el día siguiente de su vencimiento, hasta que se 
efectué el pago total.   

 Sobre las costas se resolverá oportunamente.- 

 
 La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la 
obligación, el término de cinco (05) días conforme al Art.  430 del C. G. del 
P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para 
proponer excepciones de mérito Art. 442 ibídem.- 

 Notifíquese la presente providencia en la forma 
establecida en los Art. 291 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 y ss. del decreto 806 de 2020. 

 Se reconoce al Dr. IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR, 
como apoderado de la entidad demandante conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ALFREDO GONZALEZ GARCIA  

Juez. 

CCLC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 23 de julio 2020 

 
 ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑÓN  
DEMANDADO: IVONNE HINCAPIE DE ARANGO  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00179 
 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 
 1° S írvase informar la forma como obtuvo la dirección electrónica 
del ejecutado y allegar las evidencias correspondientes, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
 De lo anterior se debe allegar copia para el traslado y archivo del 
Juzgado.    
   
                NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ  

mailto:J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 23 de julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
    DEMANDANTE: URBANIZACIÓN VILLAS DE GUADALQUIVIR   
    DEMANDADO:  RICARDO SALAZAR RODRÍGUEZ  

RADICACIÓN No.:  253074003004- 2020-00182 
 
                            Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 594 

del C. de G. C. el Juzgado     RESUELVE: 
 

                   PRIMERO: D E C R E T A R  el embargo y retención de los 
dineros que el ejecutado RICARDO SALAZAR RODRÍGUEZ Posea en las 
cuentas de ahorro, corrientes y CDTS de los bancos relacionados en el 
escrito de solicitud de medida cautelar que precede (FL.1-C.2).  
 

                     Limitándose el gravamen a la suma de $5.500.000.- 

                    Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas 
entidades para que los dineros retenidos se consignen en la cuenta de 
depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia de esta ciudad. - 

  SEGUNDO: D E C R E T A R  el embargo del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 307-56883 de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciado como de 
propiedad del ejecutado RICARDO SALAZAR RODRÍGUEZ. 

 
 Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva, comunicando la medida y para que lo 
registren en el folio respectivo. 

                    NOTA. Se le REQUIERE a la parte INTERESADA para que en el término de 30 días luego de su 
expedición, se sirva tramitar los oficios que informan las medidas cautelares decretadas, e informar al despacho 
su diligenciamiento.  
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 23 de julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
    DEMANDANTE:                URBANIZACIÓN VILLAS DE GUADALQUIVIR   
    DEMANDADO:  RICARDO SALAZAR RODRÍGUEZ  

RADICACIÓN No.:          253074003004- 2020-00182 
  
                              Por venir con el lleno de los requisitos del Art. 422 del C. 

G. del P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 
SINGULAR de mínima cuantía a favor de URBANIZACIÓN VILLAS DE 
GUADALQUIVIR contra RICARDO SALAZAR RODRÍGUEZ por las siguientes 
sumas: 

 
 1°  por concepto de las cuotas de 
administración ordinarias desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de 
junio de 2020 discriminadas de la siguiente forma: 
 

 
 
 2º Por concepto de los intereses de mora 
sobre el capital de cada una de las cuotas de administración mencionada 
en el Numeral anterior desde el mes de enero de 2019 hasta el mes de junio 
de 2020, liquidados a la tasa fluctuante mensual certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
vencimiento de cada una de ellas, hasta cuando se verifique su pago.   
 

ÍTEM CONCEPTO  PERIODO 
CORRESPONDIENTE 

VALOR 
CUOTA 

1.1 Saldo Cuota ordinaria de administración  Enero de 2019 $15.600 

1.2 Cuota ordinaria de administración  Febrero de 2019 $160.000 

1.3 Cuota extraordinaria de administración  Febrero de 2019 $279.000 

1.4 Cuota ordinaria de administración  Marzo de 2019 $160.000 

1.5 Cuota ordinaria de administración  Abril de 2019 $170.000 

1.6 Cuota ordinaria de administración  Mayo de 2019 $170.000 

1.7 Cuota ordinaria de administración  Junio de 2019 $170.000 

1.8 Cuota extraordinaria de administración  Junio de 2019 $60.000 

1.9 Cuota ordinaria de administración  Julio de 2019 $170.000 

1.10 Cuota ordinaria de administración  Agosto de 2019 $170.000 

1.11 Cuota ordinaria de administración  Septiembre de 2019 $170.000 

1.12 Cuota ordinaria de administración  Octubre de 2019 $170.000 

1.13 Cuota ordinaria de administración  Noviembre de 2019 $170.000 

1.14 Cuota ordinaria de administración  Diciembre de 2019 $170.000 

1.15 Cuota ordinaria de administración  Enro de 2020 $170.000 

1.16 Cuota ordinaria de administración  Febrero de 2020 $170.000 

1.17 Cuota ordinaria de administración  Marzo de 2020 $170.000 

1.18 Cuota ordinaria de administración  Abril de 2020 $170.000 

1.19 Cuota ordinaria de administración  mayo de 2020 $170.000 

1.20 Cuota ordinaria de administración  junio de 2020 $170.000 
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 3º Por las cuotas de administración que se 
causen en lo sucesivo desde la presentación de la presente demanda. 
 
 4º Por concepto de los intereses de mora 
sobre el capital anterior, liquidados a la tasa fluctuante mensual certificada 
por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
vencimiento de cada una de ellas, hasta cuando se verifique su pago.   
 
 Sobre las costas se resolverá oportunamente. - 
 
 La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la 
obligación, el término de cinco (05) días conforme al Art.  430 del C. G. del 
P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para 
proponer excepciones de mérito Art. 442 ibídem.- 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma 
establecida en los Art. 291 y S.S. del C. G. del P.- 

 Se reconoce a la Dra. YENY NATALI GARCÍA MEDINA, 
como apoderado de la demandante conforme al poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

JUEZ 
CCLC 
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